
"2026, Año de Margarita Maza Parada" 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Sen. Laura Itzel Castillo Juárez 
Presidenta de la Mesa Directiva de la 
Cámara de Senadores 
Presente 

MESA DIRECTIVA 
LXVI LEGISLATURA 
Of. No. DGPL 66-II-6-1333 
Exp.No. 1805 

Tenemos el honor de remitir a usted, para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con Discapacidad, en materia de armonización de 

la reforma constitucional para el apoyo a personas con discapacidad, con 

número CD-LXVI-II-2P-133, aprobada en esta fecha por la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

·cµ,~ ~e México, a 29 de abril de 2026. 

~: S~olaii~Molal 
Secretaria 
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M I N U T A 
PROYECTO 

DE 
DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, EN MATERIA DE ARMONIZACIÓN 
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL PARA EL APOYO A PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 

Artículo Único.- Se reforman el primer párrafo y la fracción XI del artículo 
7; el artículo 18; el primer párrafo del artículo 21 y la fracción II del artículo 
44; se adicionan un segundo párrafo al artículo 7; una fracción I Bis al 
artículo 21 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, para quedar como sigue: 

Artículo 7. La Secretaría de Salud promoverá el derecho de las personas 
con discapacidad a gozar del más alto nivel posible de salud, enfocado a la 
rehabilitación y habilitación de las personas que viven con 
discapacidad permanente, dando prioridad a las personas menores 
de dieciocho años. 

Atenderá a las personas con discapacidad sin discriminación por 
motivos de discapacidad, mediante programas y servicios que 
serán diseñados y proporcionados, considerando criterios de 

-~ii~ calidad, especialización, género, gratuidad o precio asequible. Para 
.. 1~\·1¡t~~;,-1-~~- tal efecto, realizará las siguientes acciones: 

~v J! «~~I ~1-0 00~ 
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~ \.. :. ,... . f I I. a X. . .. 
'>¡.. - ~ ~h 

+>J .,., .,."-
XI. Incorporar de forma gratuita al IMSS-Bienestar a toda 

persona con discapacidad que así lo requiera, y 

XII. 

Artículo 18. Las personas con discapacidad tienen derecho a una vivienda 
adecuada. Los programas de vivienda del sector público o sector privado 
deberán incluir proyectos arquitectónicos de construcciones que consideren 
sus necesidades de accesibilidad. Las instituciones públicas de vivienda 
otorgarán facilidades para recibir créditos o subsidios para la adquisición, 
redención de pasivos y construcción, remodelación o adaptación de vivienda. 
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Artículo 21. La Secretaría de Bienestar promoverá el derecho de las 
personas con discapacidad a un mayor índice de desarrollo humano así 
como el de sus familias, incluyendo alimentación, vestido y vivienda 
adecuados y a la mejora continúa de sus condiciones de vida, sin 
discriminación por motivos de discapacidad. Para estos efectos, realizará las 
siguientes acciones: 

l. 

I Bis. 

11. 

111. 

IV. 

La entrega de la pensión no contributiva por discapacidad 
permanente, a toda persona menor de sesenta y cinco 
años, conforme a lo establecido a los ordenamientos 
legales correspondientes; 

Artículo 44 . ... 

l. 

11. Secretaría de Bienestar; 

111. a X . ... 

. . . 

2 



" """ f:i'" 
~r 

IDOS 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 29 de abril de 2026. 

Dip . Kenia López Rabad án 
Presidenta 

Se remite a la , 
para sus ef 
Minuta CD­
Ciudad de 

M mm~~ e León, 
Se Parlamentarios de la 
Cá . 

Dip. Ma c!_alena del Socorro Núñez Monreal 
Secretaria 

3 


